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PRESENTE:

EI StJSCTiTO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

inlegrcnte de lo LXIV Legisloluro del Congreso cjel Ëslodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los orlículos 28

frccción I de lo Constilución Político, osícomo los ortículos 
,l35 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estocjo de Jolisco, propongo lo siguienfe INICIATIVA

DE LEY que reformo el ortículo B en su frocción Vlll y odicionondo el 34

Bis de Io LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑO q V ANÔI FçT-F ITtrq ËNI

EL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguienle;

EXPOSICIÓI.I DE MOTIVOS

Lo prolección inlegrol de los clerechos de niños, niños y odolescentes

constiluye uno de los obligociones primordioles del Ëslodo, derivcda

del mondcto constitucionol, de los trolados internocionoles en motericr

- de derechos humonos y, de monero específicc, <jel principio <iel

interés superior de lo niñez. Dicho principio exige que iodos los

decisiones, normCIs y políticos públicos relccionodos con personos

menores de edod coloquen SU bienestor, seguridod Y descrrollo

integrcl por encimo dc' cuolquier otro interés,

Ën el Estodo <je Jolisco, lo Ley <Je los Derechos cje Niños, Niños y

Adolescenles reconoce expresomente el derecho de este grupo

poblocionol c uno vido libre de violencic y c lo integridod personcrl,

osí como lc obligoción de lcs outoridcdes de prevenir, otender,

soncionor y errodicor culolquier formo de violencio ejercido en su
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contro. No obstonte, lo evolución de los dinÓmicos socioles y el

incremenio de riesgos en determinodos entornos hocen necesorio

fortolecer el morco normoiivo vigente, o fin de dotorlo de mcryor

cloridod, precisión y eficcrcio

Uno de los ómbilos que requiere uno olención normctivo reforzodo es

el de los espocios pÚblicos. comunilorios y de uso comÚn, tcles como

colles, porques, plozos, unidodes deportivos, centros recreotivos y el

trcnsporle público. Estos espocios, por su noturclezo obierto y de

irónsito constonte, formon porle de lo vido colidiono de niños, niños y

O o CSCEN ES; S nem CIrgo, OM n pue en con rse en

escenorios de riesgo cuondo no exislen medidos suficientes de

prevención, vigiloncio y aciuoción inmecjiolo frenïe o conclucicrs de

violencio sexurol.

Diversos diognósticos, informes institucionoles y registros odminislrotivos

han evidenciodo que uno porte significolivo <Je los cctos cje violencicr

sexuol contro personos menores de edcd ocurre fuero del Ómbito

fomilicr, en enlornos comunitorios y espocios pÚblicos, donde

confluyen foctores como lo folto de supervisión odecuodo, lo

normclizoción de cierTos conductos, lo ousencio de protocolos cloros

de octuoción y lc insuficiente copocitoción del personol encorgodo

de lo seguridod y operoción cje cjichos espcrcios,

CONTEXTO ESTADíSTICO Y EVIDENCIA PÚBLICA EN JALISCO.

Lo violencic sexuol y otrcs formcs de violencio contro niñcs, niños y

odolescentes en espccios pÚblicos consiituyen uno problemÓtico

persistenle y estructurol en el Estado de Jolisco, lo cuol se ve reflejodc
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tonto en lo informoción eslodístico oficiol como en los registros

ocjministrotivos y lo evidencio periodísticc. Diversos fuenles permiten

dimensionor lo mcAnitud del problemo y evldencion lo necesidod de

fortolecer lc prevenciÓn, lc ocluoción inmedioto y lc; coorclinoción

institucionol pcro lo'proiecciÓn efectivo de lo niñez'

Encuesto Nqcionql sobre lo Dinómico de los Relociones en los

Hogores (ENDIREH) 2021 J

De ocuerdo con lc Encuesto Nocion al202l, eloborodo por el lnstiluto

Nocionol de Es O rco y eogro O ,en O ISCO E

mujeres de l5 oños y mós ento odevi

en el ómbilo cornunito rio o lo loroo de su vido , mienlros que 25.97" l-a

vivido en es 12m Estos dotos permiien ocJveriir que

los espccios comunitorios y públicos conlinÚon siendo escenorios

donde se reproducen conductcs violentos que cfecton de monero

cjirectc lo seguridod y lo dignidocJ de los personos.

En lo que respecto específicomenle o lo violenciq sexuol en el ómbito

comunilqrio, lo mismo encuesto señolo que en Jolisco 47.3% de lqs

mujeres !q ho -eXperimenlqdo-q lo-lqrqç de su-yr-dg, y 23.5% du-r-qnjç

s úllimos ES lo que revelc uno prevolencia pcrliculormente

grove 6e esle lipo <ie violencicr en enlornos fuero cjel Ómbito privcrcJc>

Asimismo, lo ENDIREH 2O2l oporlo informociÓn clove respecto cl lugor

de ocurrenciq de lo violencio comunitcrio. Fn el ccso de Jolisco,63.9%

de los mujeres que experimentoron violencic en el Ómbito comunitorio

r Encueslo Nocionol sob,re to Dinónrico de los Relociones en los Hogares {ENDIREH) 2021, lNEGl. Sitio oficiol Recuperodc de:

hltps://www.inegi.org.mx/contenidos/progromcs/en dtrer'/2.a21 /doc/1 4iolisco.pdf ? ulm-source=
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en esos últimos l2 meses señoloron que ésto ocurrió en lo colle o en

pqtquel, es decir, en espocios pÚblicos que deberíon ser seguros poro

lo convivencio, el lrónsito y el esporcimiento.

Lo informoción estodístico tombién permite odvertir lo imporloncio de

lo prevención desde edodes tempronos. En Jolisco. 43.7% de los

mujeres de 15 oños y mós refirió hober vivido olqún tipo de violenciq

duronle su infqnçiq, y 12.77" reporló violencio sexuol e

eso elopc. Estos cifros evidencian que unc porie significotivo de lcr

violencio sexu<;l tiene origen en edodes lemproncs, lo que obligo ol

op e pro ECC n,o NC nyO OOO orm OS TE orzc) OS

errodiccción cje estos conductcs, especiclmente cuondo ocurren en

espocios públicos y comunitorios.

Corpetos de lnvesTigoción:o

Lo Fiscolíc del Estodo cie Jolisco ho difundido comunicoclos oficioles

sobre imputociones, vinculcciones o proceso Y sentencios

relocioncdos con delitos de obuso sexuol infonfil, lo que demueslrcl

que eslos hechos no son ojenos o lo reolidod estotol y que requieren

unc octucción inmedictc, especiolizodo y coordinodo.

,,IMI'TJTAN A SIÑALADO IrN,AßUSO CONIRA ADOI[:SCL-Nft:. IO D[ OCII/f]Rf, SE

D¡-C-/D/RÁ S/ Sf: V/NCUIA; IlASIA f:NIONC¡-'S, PIRMAN¡.'C¡:RÁ [:N PR/S/ÓN

PR¡rVf-'N7lVA.

l-uego de su coptura mediante orden de aprehension, eiecufodo en e/

cenfro del municipio de lapopon, Omctr "N" pudo ser //cvodo onfe /o

outoridad jurisdiccionol que emitio el mandolo porct continuar su proce so o

frovés de /o Dirección de Lifigcsción y Seguimiento de /o Vtceftscalío en
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/nvesfigoción Fspecrolizodo en Afencion o Muieres, Niños, Niños Y

Ado/escenfes, Rozon de Género y lo f'omilìct.

C-on uncr c:csrpefa rJc invcsfigctc:ion tnleçSrcsda cle mancro orJccuorJo, sc

cxpusieron /os suficicnfes dofos de pruct>a en /o oudienc;io dc f ormulctc:ión de

imputacion por cumplimienfo de orden de oprehension, en /o que /o de fenso

de/ seño/odo se ocogió a la duplicidad del f érmino constifucio nol: 144 horos.

Poresfe mofivo, seró hosto el I0 de ocfutsre cuondo se reo/ice lct oudiencia

donde se decidiro si se vincu/o a ()mctr "N" por e / de/ito se ño/odo, pre vlsio cn

el csrtículol42-L.frocciónlyll enretocionat t42--ÑfrocciÓnl,tll, lV,VyVl del

Código Penctl poro elFsfodo Libre y Soberono de Jo/isco.

A sur vez, medios de comunicociÓn de olconce nocionol hon cjodo

cuento de cjelenciones y procesos judicioles vinculodos con violencio

sexuol contro personos rnenores de edod, strbroyondo lcr importoncio

de contor con copocidodes institucionales sólidos, prolocolos cloros y

meconismos efeclivos de protección o los vícfimos.

"Defienen en Jolisco o presunfos implicodos en obuso infonlil y difusión de

pornogrofío,

Guodctlojaro, Jol. Un sujefo que presunlomenfe violol¡a o su sobrino de 6

oños y pubticaba /os vídeos en infernef, osí como la modre clel menor, f ueror¡

detenidos en dos disposifivos de copiuro rec:lizados esfe fueves en Ilaiomulco

y Zapopctn, respecfivamenfe, cn un lrabaio que csutoridodcs foliscicnses

reolizoron en colat>orocion c:on el Buró f'ederol de /nvesligocioncs /É'fl/ por sus

sig/os en ing/ós/.

,r3

, ,'|MPUTAN A SEñALADO EN ABUSO CONTRA ADOLESCENTE", I'iscolÍo del Eslodo, Gobierno de Jolisco. Conrunicoción Sociol Fisc(rlío del

Eslodo, Recuperodo de: hl1ps://fiscolio.jolisco.gob.mx/comunicocion-sociol/bolelines-de-prensclcomuniccrdo ì125-20251005?u1m source=
3,,Deiienen en Jclisco o presunlos impliccdoi en obuso infoniil y difusión de pornogrofío", LA JORNÄDA. Sitio Cficiol Recuperodo de:

hllps://www.jornodo.com.mx/nolic io/?.1þ25/OBll4lestodos/coen-en'tlojomulco-y-zopopon-presunlos-jmp lcodos-en-obuso-ìrìf .ni;l y-dilusion-

cle-pornograf io'? utm source=
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En conjunto, lo informoción eslodÍstico, los registros odrninistrotivos y lo

evicjencic periodístico permilen ofirmor que lo violencio sexuol conlro

niños, niños y odolescentes en espocios priblicos constituye uno

problemótico reol, vigente y de cllo prioridod en el Ëslodo de Jolisco.

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN ESPACIOS PÚBLICOS.

Lo violencic sexucl contro niños, niños y odolescentes en espcrcios

públicos no constiluye hechos oislodos ni eventos fortuilos, sino uno

problemólico estruclurol que se ve ogrovodo por lo folto de medidos

OTOS e prevenc N, OC UCICI n tnm O o Y responso O

inslitucionol. Lo cusencio de disposiciones específicos que obliguen o

Ios cruioridades O inlervenir cje mOnero oporiuno, coorclinocjo Y

especiolizodo genero condiciones de riesgo que vulneron <je forrno

directo el derecho de lo niñez o uno vido libre de violencio'

A diferencio de oïros ómbitos, los espccios pÚblicos, comunilorios y de

uso común se encuentron bcjo Io responsobilidod directc del Ëstaclo

y de los municipios, quienes tienen o su corgo su operociÓn, vigiloncio,

montenimiento y regulociÓn. En este sentido, lc omisión de ccciones

preventivos o lo folto de protocolos de octuoción innlediolo frente o

indicios de violencio sexuol no sólo limito lo ccrpocicjod de respuesfo

institucionol, sino que puecje trocjucirse en toleroncicr implíci1o,

normalizcción de concjuclcs obusivos y reviclimizociÓn <je lcrs

personos menores de edod.

Lo presente iniciotivo porte del reconocimiento de que lo proteccion

de niños, niños y odolescentes exige un enfoque reforzqdo cuondo los

hechos ocurren en espocios públicos, yO que en dichos entornos el
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Fstodo cuenio con moyores posibilidodes de intervención direclo y,

por tonto, con uno responsobilidcd mÓs estrictc de prevención y

protección. No se trolo únicqmente de sqncionor conducfqs, sino de

estqblecer obligociones clqrqs que permitqn qnticipor riesgos, qctuqr

de monero inmediqlo onte cuolquier indicio de violencio sexuol y

goronlizor uno qtención integrol que coloque en el centro el interés

superior de lq niñez.

Asimismo, resulto indispensoble esloblecer de monero expresc que el

consentimienio olorgodo por niñcs, niños o odolescentes corece de

VO CZ U CO n EOOC OS e vro CNCIO

introduce uno novedcd soncionaloric, sino que reofirmo un prtncipio

fundomentol de protección, orientodo o evifor interpretcrciones que

minimicen lo grovedod <je los hechos, jusiifiquen conductos obusivcs

o trosloden lo responsobilidod o los víclimos. La cloridcd normolivc en

este punto conslituye uno herrcmiento esencicl pCIro prevenir lc

reviclimizcción y goroniizor uno octuoción instilucionol con enfoque

de derechos humonos.

En consecuencio, lo reformo propueslo no sólo ormonizo lo legislccion

eslotol con el morco constitucionol y convencioncl, sino que fortcrlece

lo ccrpocicjcd del Esiodo de Jolisco poro cumplir cle mcrnero efectivcr

con su deber de gcronlizor espocios pÚblicos seguros, proiectores y

libres de violencio sexuol poro niños, niños y odolescenies.

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL.
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El Artículo lo esloblece lo obligociÓn cle tocjos l<;s ouioridocies <je

promover, respetor, profeger y gc¡rqntizqr los derechos humonos con

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidcrd Y

progresividod.

"lodos los autoridodes, en e/ ombito de sus compefenclcts, fierten lct

olstigación de promover, respetor, proteger Y goranfizor /os de'rechos

humonos de conf ormidad con /os principios de universalidcsd,

interde e n d e n ci o, i n d iv i si bi li d ct d sividod. En consecuencio, e/ Êsfoc/o

detsera prevenir, rnvesfigar, soncionor y reparor /os vio/oclones o /os dere chos

humonos, en los ferminos que esfob/ezco lo ley.

Por su porle, el ortículo 4" consogro el pr¡ncipio del interés super¡or de

lq niñez (bose poro exigir octuociÓn reforzodo e inmedioto). Fste

principio, obligc o que todos los decisiones, polílicos pÚbliccrs Y

octuociones de los ouloridodes coloquen en el cenfro lr: protecciÓn y

el bieneslor de los personos menores de edcd, por encimc de

cuolquier otro consideroción.

"f-n lodos /os de cisioncs y ocfuoclone s de/ f:sfodo se vc/oró y <:umplira con e /

principio delinferes superior de lo ntñc t., gctranlizrtncJo de¡ ft)anera p/eno sus

derechos. los niños y /os niños fienen derecho o /o sofisfaccton dc sus

necesidodes de ctlimentacion, sctlud, educación y sono esporc;imienlo parct

su desono tto integrol. Ësfe principio del:er(s gurar el diseño, eiecuc:iÓn,

seguimienf o y evulu<sció¡ t'|e lus ¡tolíficcts pÚb/iccrs dirigidos a la niñez.

¿ Constilución políiico de los Estodos Unidos Mexiconos. Cómoro de Dipulodos del Conqreso cJe lo Unión, RecuperÕdo de:

hl1ps://www.diputodos. gob.mx/LeyesBÌblio/pdf /CPEUM.pdf
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Lo que implico que, frente o cuclquier indicio, denuncio o

conocimiento de un octo de violencio sexurol contro niños, niños o

ociolescentes, los cutoridocies <ieben octuor cle rncrnero inmedioto,

coordinodo y eficcrz, prioriz.ctndo lo protección <je lc víclimo, evitoncjo

su revictimizoción y goronlizondo el occeso o servicios de otención

rnédico, psicológico, jurídico y sociol.

Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes:s

Estoblece lo obligoción de todos los culoridodes de prevenir, otender,

SONC ronor y erro ICOT CUO qu er rmo e vto enc O CON o personCI

menores cle edod, osí como cle odoptor medidos especicrles de

protección cuonclo se veon omenozodos o vulnerodos sus derechos.

"Artículo 2. f'ara goronfizor lo prolección de /os derechos de niñas, niños y

odo/escenles, /os auloridades realit.oran ios occione s y f omoran me didos, de

conformidod con tos principlos esfob/ecidos en /o presenfe L.ey. Porct tal

efecto, deberan:

l. Gorantizar un enf oque infegrol, fronsverso/ Y con perspeclivo de dere chos

humctnos en e/ cJiseño y ta instrumenlacion de políticos Y programos de

gobierno;

ll. promover lct porticipcsc:iÓn, fomar en cuenfo lc: opinion y c-'onsid<;ror /os

ospec-'los cu¡urales, éficos, ofccfivos, cducotivos y dc; soiud dc niños, niños y

odo/escenfes, en fodos oque/los osuntos de su in<;umbencia, de ocuerdo c:

.su edod, desarrollo evolulivo, cognoscifivo y modurez., y

5 Ley Generol de los Derechos de NÌños, Niños y Aclolescentes. Cómoro cie DÌpulados del Congresô de lo Ulriórr' Recuperado de:

htlps;//www.dipulodos.gob,mx/LeyesBiblìo/pdf /LGDN NA,pdf
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ADOLESCENTES ËN EL ESfADO Df: JALISCO.

///. Fsfob/ecer rnecon¡srnos fronsporenfes de seguimtenlo y evctluac:ion de la

implementac¡ón de polítrcas, progrornos gubcrnomcnfo/es, l<tçSislac:iort y

comprommos derivodos dc frofodos infernociono/cs en la mafcric:.

Asimismo, dicho ley reconoce el derecho <je niñcrs, niños Y

odolescentes o vivir uno vidc libre de violencio y o que Se gorontice si-.,

integridod personol, su dignidcd humono y su desorrollo inlegrol. Ës1e

morco jurídico impone c lcs entidodes federotivos lo responsCIbilidocj

de ormonizor sus polílicos pÚblicos, protocolos y meconismos de

octuoción con estos nncrpros

"Artículo 4ó. Niños, niños y odo/csccnlcs flcncn cJcrcc-'ho ct vivir una vida ltt¡ra

dc todo formct de vio/encia Y a que se resguorde su infegridod personctl, a fin

de logrctr /os mejores c;oncJicic-r/res r1e- bienest,:r y el litcre desorrollo de su

persono/idod. "

Ánngrro TNTERNActoNAL

Convención sobre los Derechos del Niño (COttt¡;oa

El qrtículo l9 estoblece el deber eslotol de cdopfor medidos poro

proleger c niños, niños y odolescentes contro todq formo de violencio,

incluicjo obuso y exploloción.

" L Los F.slcrdos I'orfes ctcloptorón todos /os medidcts /egis/oflvos,

odminisfrofivcrs, socio/es y ecJrrcr:tivcls ctpropiadas poro proteger al niño

confro todo formo de periuicio o obuso físico o rnental, descuido o lrofo

¿ Convenciórì sobre los Derechos del Niño. CDN, Nociones Unidos. lnstrunìenlos de derecnos hurnonos. Recuperoclc de:

hf lps;//www.ohchr.org/es/instruments-nrechonisms/inslrumenls/convention-fights-child
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ncg/igenfe, malos frofos o exp/ofoción, inclutdo e/ obuso sexuo/, mienfros e/

niño se encuenlre l:ctjo la cusfodio de /os podres, de un represenfonte legctl

o de cualquter otra persono que lo tenga o su corgo.

2. Esos medidcrs de protección deberíctn comprender, según corespondo,

procedimienfos eficoces poro e/eslob/ecimienfo de programos socio/es con

objefo cle proporcionor lo osistencio necesodo ctl niño y o quienes cuidan de

el, osí corno poro ofros formos de prevención y para lo tdentificocion,

nofificacton, ren'tisión o uno institucion, rnvestigoción, frotontienfo Y

observoción ulferior de /os cosos onles descrifos de mo/os frofos ol niño y,

según conespondo, la intervención judiciol."

Por su porte, el ortículo 34, contemplo lo obligociÓn <je proteger o

niñcs, niños y odolescentes contro lo explotcrción y el cbuso sexuol.

"l-os hstodos Porfes se cornpromefen O profeger ol niño corlfro fotJos /c.ls

formas de explofación y obuso sexuo/es. Con esfe fin, los Fsfodos I'orfes

tomoron, en particulor, todas /os medidos de corócter nacionol, biloferal y

multiloferol que seon necesorios para impedir:

o) Lo incitocion o la cocscción parcs que un niño se dedlque a cuolqurer

o ctivida d sexuo/ ile gol ;

b) L.o explotocion del niño en la prostitución u ofros pracficos sexuo/es

i/ego/es;

c) Lo explof oción del niño en espectócu/os o moferio/es pornograf rcos."

Finolmenle, el ortículo 39, denlondo lo obligcrciÓn de promover

recuperoción físico y psicológico y reinlegroción sc¡ciol de niños, ninos

y odolescentes víctimos.

"l-os Fstodos Porfes odoptorcsn fodos los medido s apropiados poro promove r

lo recuperocion físico y psico/óglco y Io reinlegrcs<:irîn sot-'it.r/ de lodu niño

víctimo de: cualquter formo de obondono, explofación o obuso,' torturo u

ofro formo de trofos o penos crue/es, inhumonos o degradonfes; o conf/icfos

1.1.



ÌNtCtATtVA DE LEY que reforma el oriículo B en su frocción Vlll y odicionando el 3¿ Bis de lo LEY Dt LOS DERECIlOS DF NlÑAS, N]ÑOS Y

ADOLESCENIES EN EI. ESTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL CONGRESO

orrnodos. f:so recuperoción y reinlegroción se llevoran cr cobo en un

ombienfe que fomenfe /o so/ud, e/ respelo de si mismo y lct dignidctcl del

niño."

Convención Amer¡conq sobre Derechos Humonos (Pocto de

Son José):7

En su qrtículo ,l9, viene implícito el derecho clel niño c medidos

especiqles de protecc¡ón por su condición de menor.

"Arfículo 19. Derechos rje/Niño

a

lodo niño fiene derec-'ho o /os medidos de profeccion que su condic

menor re quieren por porfe de su fomi/tct, de /o sociedcrd y del [::sf ado."

FUNDAMENTO JURíDICO LOCAL.

Constitución Políticq del Eslqdo de Jqlisco:a

fl

a

El qrtículo 4" reconoce los derechos hunlonos previslos en lo

Constitución federol y en los trctodos internocioncles, obligondo o los

ouloridodes loCOles o prorïover, respetor, proteger y gorontizor dichos

derechos bojo el principio de progresividod y proTección mÓs omplio.

"Los norrnos relofivos o /os derechos humonos se inferpreloran cJe

conformidod con esfo Consfitución, /o Consfifución t'olítico de /os fisfocJos

Unidos Mexlconos y tos lratodos inlernacionoles de lcs materia, fovoreciendo

en fodo tiempo o /os personos /o profección mós omplrtt.

/ Convención Americono sobre Derechos Humonos iPoclo de Son losé). Nociônes Unidos Recuperodo Ce:

hllpsr//www,oas.o Q/dil/esp/1969 _convenci%c3%B3n-Americcno-sobrê,Derechos-llumqnos.pdr
s Conslilución polílica det trtã¿o ¡u Jolisco. Cómoro de Dipulodos del Congreso del Eslado de Jolisco, RecupêrÕdo de:

hltps://congresoweb.congresojol.gotl.mx/bibliofecovirtuol/legislocion/Consliluci%C3%B3n/Documenlos PDF-

consiituciZ¿3%83 
^/conslitrci%C3%B3n%2OPol%C3%ADllca%2jdel%21ÊslÕdo%20de%2)Jalisco 

241 l25 pdt
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Todos los ctuforidodes, en el ombifo de sus compefencios, fienen /n

obligctción de promover, rcspefor, proteçyer y çSarcsnlitor /os dercchos

hurnonos de conf orntdad con /os principios dc univr:rscslidcscl,

interde pendenc;io, indivisibilidc:d y proçtrresividod. f:n consccuenc:-ia, e/[-sfodo

det¡era prevenir, invesfigor, soncionor y reporor /os vio/ociones o /os de rechos

humanos, en /os ferminos que esfob/ez.co la ley.
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a Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes en el Estodo

de Jolisco:ç

osociodo ol desorrollo integrcl en cmbiente sono

"l's inferés superior e/ que niños, niños y odo/escenfes se desoro//en en un

ombienfe familiar sono, que favorezco su desorollo infegral; asimisnto, a

mantener re/ociones persono/es con sus podres y f aniliares, so/vo /os cosos

previslos por los /eyes <--orespondienfes.

Ês ob/igocion de lct fomilio y de lo camunt<Jocl en generol, brinCar itts

condiciones necesorios poro e/ desorollo infe-groi y el eiercicio de /os

derechos oe niños, niñosy odo/escenfes, vigi/or la acf uocion rJe/f:sfodo l-)oro

el cumplimiento de lo previsto en esfo l-ey. "

En esie contexto, resullo incjispensoble que el Pr:cler Legislolivo del

Estocjo de Jolisco impulse OCCiones cloros Y COniundentes qLre

fortolezccn lo cciuoción inmediofo de los cutoridacies frenle c

cuolquier octo de violencio sexuol contro niños, niños y odolescenles

t Ley de los Dereclìos de Niños, Niños y Adolescenles en el Estodc oe Jalisco. Cómcrc cie D¡pulooos del Corìgre5o del Esl(ldo Ce ioÌisco

Recuperodo de: lìllps://congresoweb.congresojcl,gob.mx/biblioiecovirluol/lcgislacion/Leyes,'Documerìlos-Pl)t '

LeyeslLeyT"2Ode%2olos%2ODerecho s%2Ode%2ONi7"C3%ü as,%2OM%C3%Bl os%2Ay%2.OAdalescenles%20en%2tJel%20álado%2oc|e%20Jqüsco-

?-Bt )25.Þdr
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en espo(:ios públic;os, crsíconro lo coordincrción inlerinsiitucicnol enlre

instoncios cle seguridod, procurociÓn de juslicio, solucj, osisiencic

sociol y protección de lo niñez,

Combqlir el obuso Y lo violenciq sexuol conlro niños, niños Y

odolescentes no odmite ombigüedqdes ni dilqciones. Se lroTo cle uno

responso bilidoci imoosterq oble del Ëstodo v cle uno condició mrnlmc)
SECRETARíA
ÐEL CONGRESO OT ión de

los derech hr;monos

d slo res tu

Ën surrìo, lo presente reformo iiene como o Je vo cerrqr voc¡os

normotivos, forlolecer lo prolecciÓn inlegrcl cje niñcs, niäos Y

oclolescentes y g<;ronTizcr que los e'spccìos pÚblicos del Eslodo de

Jolisco SeOn entornos seguros, libres de violencio sexuol y odecuados

poro su desorrollo pleno. Con ello, se ovonzo hocio un rnorco jurícJico

rnós cloro, prevenTivo y eficoz, que responde o uno reolidocj socic;i

opremionte y rc-ofirmo el compromiso cjel Estccjo con lo niñez- y lcr

acjolescencio como uno prioridod obsolulo.

JUSTIFICACIóN DE LA UBICACIóN NORMATIVA DE LA REFORMA.

Si bien lo legislcrciÓrr vigente coniemplo de monero Çerc'rol lcr

obligoción <je lcs <rutoricjodes de otender lcr viol<¡ncicr sexuol y otrcs

formos de obuso, no estoblece de formq expresq y diferenciodo

medidqs específicqs orienlqdos q lo prevención y errodicqción de lo

violenciq sexuol en espqcios públicos, ni define con cloricjod los

responsobilidodes concretos de lcrs outoridodes estcloles en esle

ónlbito. Esto oursencio normotivo generCI vocíos que ¡:uecietr

1.4
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lroducirse en respuestos tcrrdíos, desorliculcrdos o insuficienles frente o

silucciones que requieren uno intervención inmecjioto y especiolizcrdo.

Por ello, lo presente iniciotivo propone forlolecer el conlenido del

qrtícuto 8, incorporondo de monero eXpreSO que el derecho de niños,

niños y odolescenles c uno vido libre de violencic incluye unc)

prolección reforzodq conlrq lq violencio sexuql, porliCUlormente

oquello que se comete en espocios pÚblicos, cornunitorios o de uso

común. Con eStO reformo Se busco doicr ol derecho yO reconocido

de un olconce moferiol cloro, que sirvc como criterio inlerpretcliv<>

obligclorio porCI locjcrs lcs ouloridodes en

com petencicts.

orn o E SUS

Asimismo, se propone lc odición del ortículo 34 Bis, con el objelo de

estcblecer un morco normotivo específico quo obligue O los

outoridodes estotoles y municipoles o odoplor medidcrs concrelos de

prevención, cctuociÓn inmedioto, oienciÓn y protección integrol

frente o lc violencic sexuol en espocios públicos. Este nuevo orÌículo

permile oterrizor el derecho en obligociones operoiivos cloros, toles

como lo implementoción de protocolos, lo copocitcciÓrl cjel personol,

lo c;oorcjinociÓn interÌnstilucioncrl Y lo crcjopciÓrl <je¡ occiones

preventivos ciirigicjos c lc pobloción.

Lo creoción del ortículo 34 Bis no implico lo invcsión de compelerrc;icrs

en malerio penol ni lo duplicociÓn de disposiciones yo previslcs en

olros ordenomientos, sino que se inscribe clentro cjel Ómbilo <je

responscbilidcd odministrotivo y de político público cjel Estacjo y los

municipios, conforme o lo previsto en lc ConstiluciÓn y en lo propio

Ley. Su finclidcd es forTolecer lc ccpocidod inslitucionol cle

1l;
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prevencìón y respueslo, goronlizcndo que lo prolecciÓn de niños,

niños y odolescentes seo efectivc y no merornenle declorotivcr.

Un elemento centrol de lo reformo es estoblecer de monero expreso

que en ningÚn cqso el consenlimiento otorgodo por niños, niños o

qdolescenles puede ser cons¡derodo vólido pqro justificor, qtenuor o

eximir responsqbilidqd por oclos de violenciq sexuql comelidos en su

conlrq. Esto previsión resulto indispenscble pora evitor interpretociones

ombiguos que puedon derivor en prócticcs de reviclimizociÓn,

encubrimiento o minimizociÓn de lo grovedod de los hechos, y es

plencmente congruente con el reconoc tmten o o especrc)

situcción de vulnerobiliclod y lc incopocidocj jurícjico cje los personos

menores de edocj porCI conseniir cctos que ofecten su integridod y

desorrollo.

DEBE DECIR:

TULO SEGUNDO
DE tOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES

CAPíTULO I

De los Derechos

Artículo 8. ( )

I ( ,.) cr lo Vll (...)

Vlll. A uno vido libre <je violencia y o lo
in'tegridod personol,

Pqro efeclos de esto Ley, el derecho <r

uno vidq libre de violencio comprende lo
protección reforzodo conlro lodo formo
de violenciq sexuql en esPocios
públicos, comunitorios y de uso común,
osí como lo obligoción del Estqdo de
prevenir, qlender, soncionqr y errodicor
dichos conductos, goronlizondo en todo

LEY DE LOS DERECHOS DE NINAS, NI ÑOS Y ADOLESCENTES

EN EL ESTADO DE JALISCO
DICE:

LO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES

CAPITULO I

De los Derechos

Artículo 8. ( )

| ( . ) cr lo Vll (...)

Vlll. A uno vido libre de violencio y o lo
integridocJ personol;

SIN CORRËL.ATIVO

momento el inlerés su erior de lq niñ
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tNtCtATIVA DE LEy que retormo el ortículo I en su froccìón Vlll y odicionondo el 34 Bis de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NINOS Y

ADOLESCENTES EN EI. ÊSTADO DE JAIISCO,

co es, porques, p ozos, un

deportivos, centros recreotivos,
tronsporle público y cuolquier olro
espocio de uso común.

Dichos medidos deberón incluir, ol
menos:

L Lo implementoción de protocolos de
ocluoción inmediotq qnle denuncios o
ilrdicios de violencio sexuol;

ll. Lo copociloción perrnonente del
personol encorgodo de lo operoción.
vigiloncio o seguridod de los espocios
públicos;

lll. Lo coordinoción inlerinslitucionol con
lqs outoridodes competenles en molerio
de protección de niños, niños Y

odolescentes;

lV. Acciones preventivqs de informoción
y sensibilizqción dirigidos o lo pobloción;

Y

V. Lo gorcrntío de utención, protección,
ocompoñomienlo y no reviciimizoción
de lqs víctimos.
En ningún coso el consentimiento
olorgodo por niños. niños o qdolescentes
podró ser considerodo vólido Pqro

o eximir

CAPITULO VIII
Del Derecho de Acceso q uno Vido
Libre de Violenciq y o lo lntegridod

Pelsonol

SIN CORRËLATIVO

lX (. .) <r lc XXXI (...)

CAPITULO VIII
Del Derecho de Acceso o uno Vido Libre

de Víolencio y o lo lntegridod Personol

Artículo 34 Bis. Los outoridqdes, en el

ómbito de sus resPeclivos
competencios, deberón odoPlor
medidos específicos de prevención,
ocluoción inmediolo, olención Y
protección integrol poro prevenir,
qtender, soncionor Y errodicor lo
violencio sexuol conlrq niñqs, niños y
odolescenles en espocios públicos,
comunitorios o de uso común, incluidos,
de monero enunciotivo mos no limilotivo,

lX (...) o lo XXXI (...)

uslificor otenuor

l/
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responsob¡lidod por octos de
sexuol cometidos en st¡ contro.

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plcrnieo son los siguientes

l. Repercusiones Sociotes: Lo presente iniciolivo tendrÓ un inipcrcto

sociol positivo y directo, crl fortcrlÊcer lr: protección integrol de niñQs,

niños y cdolescenles frente o la violencio sexuol en espocios pÚblicos,

comuniiorios y de uso común. Ai esioblecer obligociones cloros de

prevención, octur:ciÓn inmedioto y otenciÓn, se contribuye o generor

enlornos mós Seguros pOro el desorrollo, lrÓnsito y convivencic:

Asimismo, la reformc fomenio unO culturo de prevención, denuncio y

corresponsobiliclacl sociol, <rl visibilizar lo violencio sexuol como uno

problemóiico que debe ser ctendido de monero inmediolo Y

coordinodo por lcs ouloridodes. Con ello, se rc-duce lc nornloliz.cción

de concluctcrs clbusivcs, se foricrlece lcr confionzo de lo cit.rdodcrnío en

los inslituciones y se promueve el respeio o lcr dignidocj e inlegricl<rcl cje

niños, niños y cdolescentes.

ll. Repercusiones Jurídicqs: Desde el pu,nto <je vislo jurí<jico, lo irriciotivc-l

forlolece y preciso el mOrco rlormolivo vigente, sin conlrovenir

ciisposiciones federoles ni invocjir competencios cle olros órdenes de

gobierno. Lo reformo omplío el olconce interpretotivo del cjerecho o

unc vido libre de violencio reconocido en el ortículo B y estolDlece,

medionte el orlículo 34 Bis, obligociones específiccs y operolivos poro

los outoridodes estcrtoies y munìcipoles.
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Lo incorporoción expreso <je lc nuliclad del consentimìcnto de niños,

niños y odolescentes frenle o octos de violencicr sexi,rol oporlo certcizo

jurídicc, evito inlerpretociones ombiguos y previene prÓcticos de

reviciimización. Asimismo, lo reformo ormonizo lc legislociÓn eslotol

co¡ los principios colsliluciorrüles, lo Ley Gerrerol de los Dercchos cic

Ì'liños, NJiños y Adolescentes y los ircrtcrclos internrrcionoles en lo

moterio.

lll. Repercusiones Económicqs: Lo iniciciivo no genero impoctos

econórnicos negotivos ni impone corgos cdicionoles o lo ciudoclcnícr

o crl sector pr o corì TOTIO, SU mp emen ()IVO ore
conlribuir, en el mediono y lcrrgo plcrzo, o reducir costos socioles y

económicos osociodos c lc otención de los Consecuencios de lo

violencio sexuol, toles como gostos en solud, otenciÓn psicolÓgico,

procesos judicioles y pérdido de oportunidodes educotivcs Y

loboroles.

Lo prevención y otención temprcno de lo violencic sexuCIl represento

uno medido eficiente que disminuye lo incicjencio de hechos

cjeliclivos y sus efecios, lo cucrl se trocjuce en beneficios económicos

incjireclos poro lo sociecjod y e.'l Ësloclo

lV. Repercusiones Presupuesloriqs: Lo implementoción de lo presenfe

iniciotivo no requiere lo crección de nuevos estrucfurros odrninisfrotivcrs

ni lo osignociÓn de recursos presupuesloles extrcordinorios, yo que los

OCCioneS previstos deberÓn reglizCIrse Con cçrgo o los presupuestos

oprobodos de los cutoridodes competentes'
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Los medidos estoblecidos, foles como lo copocitación clc¡l personol, l<:

odecucción cle prolocolos y lo coordincción inierinstilucionol, pocJrcin

llevorse o cobo medicnte lo oplimizoción y reorientcrciÓn de recursos

existentes, en congrrrencicr con los principios de ousteridod, eficiencio

y rocionclidod del gosto público.

Asimismo, los occiones derivcdos de lo implemenlociÓn de lo reformo

podrón llevcrse O cobo Con los reCUrSoS humonos, moterioles y

presupuestoles yo csignodos o lcs cutoridocjes compeienles, en el

mCIrco de sus otribuciones ordinorios, lo que gcrronlizct lo sostenibiliclocj

noncrero ê ome O

En conjunto, lo iniciotiva resullo sociolmente benéficq, ol fortolecer lo

prolección irrtegrol cle niños, niñr-rs y crtJulescetrtes y corrtribuir ri lo

generoción de espocios públicos mÓs seguros;jurídicqmenle sólidq, ol

precisor y robustecer el olconce del derecho o uno vidc libre <je

violencio y esioblecer obligociones cloros poro los outoricjodes

estotoles y municipoles; económicomenle fovorqble, ol priorizor lo

prevención y clención ternprono cje lo violencicr sexual, reduciendc>

los cosios socioles cjerivodos <je SUS ColìSc'C[Je ncicls; y

presupuestolmente responsoble, ol no impliccr lc creociÓn <je nl]evos

estructuros odminislrctivos ni lc csignociÓn de recursos extroordinorios.

Lc reformo propuesla constiluye uno medido proporcionol, razonoble

y necesCIrio poro OVOnzor hocio un enlorno pÚ.rblico mÓs segiJro y

protector de los derechos de lo niñez y odolescencio en el Êslodo cje

Jolisco, consolidando el principio del ìnterés superior de lo niñez y

reofirmonclo el compromiso cjel Ëstodo con lo errodicoción de lo

violencicr sexuol en todos los espocios de lo vicjo comuni'torio.
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tNtCtAI¡VA DE LEy que reformo el orlículo B en su frocción Vllly odicionondo el 3¿ Bis de lo LtY DE LOS DLRte HU5 tJE NlÑAS, ì\ll'lOS ì

ADOLESCINIES EN EI- ESTADO DE JALISCO,

por lo anleriormenle expuesto y con funcjomenio en los orlículos l48,

y l 54 <je lo Ley Orgónica del Poder l-egislotivo del Ëstodo de Jcrlisco, el

suscrilo Dipuiodo integronte de lo LXIV Legisloiuro someto o

consideroción de esto H. Asambleo Legislolivo, lo siguiente;

INICIATIVA DE LEY que reformo el qrlículo I en su frqcción Vlll y

odicionondo el 34 Bis de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NlÑAS, NlÑOS Y

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚrulCO. Se reformq el ortículo I en su frqcción Vlll Y

odicionqndo el 34 Bis de lq LEY DE LOS DERECHOS DE NIN

ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguiente

monero

Arlículo 8. (...)

l(...) o lc vll (...)

Vlll. A uno vido libre de violencio y o lo integridod personol.

porq efectos de esto Ley, el derecho o uno vido libre de violencio

comprende lq protección reforzqdo contro lodo formq de violencio

sexuql en espqcios públicos, comunilorios y de uso comÚn, qsí como

lo obligoción del Estqdo de prevenir, otender, sqnc¡onor y errqdicqr

dichqs conduclqs, gorontizqndo en lodo momento el interés superior

de lo niñez;

lx (...) o lo xXXl (...)
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Artículo g4 Bis. Los qutoridqdes, en el ómbito de sus respectivqs

competenc¡qs, deberón odoptor medidqs específicos de plevención,

qctuqción inmedioTo, qtención y prolección integrol poro prevenir,

qlender, sqnc¡onor y errod¡cor lo violencio sexuql conlro niños, niños

y qdolescentes en espocios públicos, comunitqrios o de uso comÚn,

incluidos, de mqnerq enunciqtivq mqs no limitqtivq, colles, porques,

plozos, unidqdes deportivos, centros recreot¡vos, tronsporte público y

cuolquier otro espoc¡o de uso común.

Dichos medidqs deberón incluir, ql menos:

l. Lo implemenloción de protocolos de ocluqción inmediqto onte

denuncios o indicios de violencio sexuql;

ll. Lo copocitoción permonente del personol encorgodo de lo

operoción, vigilonciq o seguridod de los espqc¡os públicos;

lll. Lq coordinoción interinslitucionql con los qutoridqdes competentes

en mqlerio de protección de niñqs, niños y odolescentes;

lV. Acciones prevenTivos de informoción y sensibilizoción dirigidos o lo

pobloción; y

v. Lq goronlío de otención, proTección, ocompoñqmiento y

revictimizoción de lqs víctimqs.

no

En ningún cqso el consentimienfo otorgodo por niñqs, niños o

odolescenTes podró ser considerodo vólido porq justificor, qtenuqr o
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eximir responsqbilidqd por octos de violencio sexuol comelidos en su

contrq.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficicrl de "Ël Estodo de Jclisco"'

ARTíCULO SEGUNDO. Los ouforidodes estololes Y municipoles

compelentes deberÓn, en un plozo no moyor c novenlo clíos nCIturoles

conloclos o portir cje lcr en'trodCI en vìç¡or cjel proscnle Dc;crefo,

cdecucr, emitir o cciuo tZCtl os pro oco OS, rneornl

necesorios poro lcr prevención, otencìÓn y CIctuCIción inmediato frenle

o lo violencio sexucl conlro niños, niños y odolescentes en espccios

públicos.

ARTíCULO TERCERO. Los ouioridocjes esloicles y nrunicipoles deberÓn

implemenTor, dentro cje un plozo mÓximc¡ de cienlo ochento clíos

noturcles, progromas de copoclloción y sensibilizociÓn clirigidos ol

persotrcl encorgodo de lo operoción, vigiloncio y seguridocl de los

espocios pÚblicos, en motericr Ie prevencìÓn y otcrrción cle lc:

violencicr s(}xuol conlro niños, niños y ocjoiescentes^

ATENTAMENTE:

Congreso del Estcldo de Jolisco

Guodolcjoro, Jolisco, o trece de oño dos mil vcìniiséìs

DIP. JOSÉ GUADA NROSTRO MART í¡¡nz

PREsIDEÌ.¡TEDELGRUPoPARLAMËNTARIoDELPARTIDoVERDEEcoI.oGISÏA

pr mÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JALlsco
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